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.. AlQ:o CENTENARIO IN STITUTO JUAREZ"

Epoca 5a.
~I NÚm. 3861ViUahermosa, Tab., Septiembre 19 d~' 1979

Jl!z~ado Te~cero de ~rimera Instancia de 10
CIvIl del Pnmer PartIdo Judicial del E t ds a o.

Victoria Martínez Hemández.
Donde se encuentr~.

En el expediente número 304/979, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Nulidad de
Contrato Privado de Compraventa, promovidc
por la señora Amina Aguirre Hernández, en
contra de la C. Victoria Martíncz Hernánd~z
y al C. Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de ésta ciudad, con fe-
cha seis de agosto del año en curso se dictó un
auto que dice:

. . . . "Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, seis
de agosto de. mil novecientos setenta y nueve.
Por presentada la C. Amina Aguirre Hernán.
dez, con su escrito de cuenta, constancia expe-
dida por el C. Licenciado José CernaGarcía,
Director General de Seguridad Pública en el
Estado, copias certificadas de dos contratos de
compraventa expedido por el C. Director Ge-
neral del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de ésta C4Idad, copia certifica-
da del acta de nacimiento de la actora y copias
simples que acompaña, promoviendo en con-
tra de la C. Victoria Martínez Hernández quien
es de domicilio ignorado y al C. Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comer-
cio con domicilio ampliamente conocido en el
Palacio de Gobierno de ésta ciudad, las si-
guientes prestaciones: De la primera a) .- La
Nulidad del acto jurídico consistente en con-
trato privado de compraventa que supuesta-
mente celebró la actora con la demandada con
fecha primero de agosto de mil novecientos
cuarenta y nueve, respecto de los lotes de te-

rrenos propiedad de la actora números ciento
~chenta y cinco, ciento noventa y ciento no-
~enta .Ytres de la Colonia Primero de Mayo de
est~ cIUdad, con superficie total de Dos mil se-
tecIentos metros cuadrados el cual detal1a en.
el capítulo. de hechos de la demanda; deman-
~<:ndo asimismo la entrega de los lotes en cues-
tI~n; b).- Del C. Director del Registro PÚ-
blIco de la Propiedad y del Comercio deman-
da la cancelación de la Inscripción del docu-
mento. privado de fecha diez de agosto de mil
noye~Ientos CUarenta y nueve bajo el número
qUlmentos sesenta y tres del Libro de Entra-
das; .que~ando- afectado por dicho contrato el
predIO numero diecisiete mil setecientos uno a
folios cuarenta y ocho del Libro Mayor Volu-
men setenta y dos; c) ,- El pago de gastos y
costas .o~i~inados por la tramitación del pre-sente JUICIO;d).- Las demás consecuencias
legales inherentes a la declaración de nulidad
del acto jurídico de referencia con fundamen-
t~ en l?s. artículos 1, 2, 29 y relativos del Có-
dIgO ~I~Il; 1/ 2, 3, 155, 254, 255 Y aplicable1S
del COdIgO ae Procedimientos Civiles en vigor
se da entrada a la demanda en la vía y forma
p~opues.tas. Fórmese expediente, regístrese y
dese aVISOal Superior. Con motivo de que la
demandada Victoria Martínez Hernández es
de domicilio ignorado, como lo comprueba la
acto~'a Amina Aguirre Hcrnándcz con la cons-
tan~la expedida por el Dire(,tor General de Se-
gUl~Idad Pública en el Estado, con apoyo en el
a~tIculo, 121 ~racción II del EnjLlÍciamiento Ci-
vIl expldansele edictos que se publicarán por
tres veces consecuti"o/as en el Periódico Oficial

(Sigue a la vuelta)
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del Estado y por otras tres veces de tres en tres
días en un diario de los de mayor circulación
que se editan en ésta ciudad, haciéndole saber
a la demandada Victoria Martínez Hernán-
dez que deberá presentarse ante éste Juzgado
a recoger las copias del traslado dentro del tér-
mino de treinta días que computará la Secre-
taría a partir de la última publicación de los
edictos. Y por cuanto al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, córra-
sele tras13do en el domicilio señalado, hacién-
dole entrega de las copias aludidas, para que
en el término de nueve días produzca su con-
testación ante éste Juzgado. Asimismo gíresele
atento oficio participándole el trámite de éste
expediente, haciéndole las inserciones necesa-
rias, en cumplimiento a los artículos 31 frac-
ción XIV y 91 fracción XVI del Reglamento
del Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio supletorio al Código Civil del Estado.
Se tienen por autorizados por la actora Ami-
na Aguirre Hernández, para oír y recibir citas
y notificaciones a los CC. Licenciados Jorge

Landero Patiño y/o Julián Elías Hechém Cár-
denas. Notifíquese y cúmplase. Lo acordó y
firma el ciudadano Licenciado Sergio Alvarez
Morales, Juez Tercero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado,
por ante la Secretaria "C" señora Deyanira
Sosa V ázquez que da fe.- Al calce una firma
ilegible.- Rúbrica.- Firmado Deyanira Sosa
V.. . . ."

Expido el presente edicto para que se pu-
blique en el Periódico Oficial del Estado por
tres veces consecutivas, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los
veintinueve días del mes de agosto de mil no-
vecientos setenta y nueve.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sría. "C" del Jdo. 30. de lo Civil.
C. Deyanira Sosa Vázquez

"
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A QUIEN CORRESPONDA

Hago de su conocimiento que en la causa
Civil número 39/979, relativo al Juicio de Ju-
risdicción Voluntaria Información de Dominio,
promovido por Pedro y Gustatvo Isidro Fuen-
tes, se dictó el siguiente acuerdo que dice:

"A 1\1O CENTENARIO INSTITUTO
JUAREZ".- En 15 de Junio de mil novecien-
tos setenta y nueve, doy cuenta al C. Juez, con
el escrito de Pedro Isidro Fuentes y Gustavo
Isidro Fuentes, solicitando la publicación de
edictos. Doy fe.- Jalpa de Méndez, Tabasco,
Junio quince de mil novecientos setenta y nue-
ve.- Vistos, .atentos al contenido de la cuen-
ta Secretarial se provee: A sus antecedentes lo
de cuenta; corno lo solicitan los promoventes
y encontrándose radicado el Juicio de Infor-
mación de Dominio que promueven, para acre-
ditar sus derechos que vienen ejerciendo des-
de el año de mil novecientos sesenta y seis, so-
bre el predio rústico denominado "La Flori-
da" ubicado en la Ranchería Tierra Adentro
Primera Sección de este Municipio can super-
ficie 18-13-18 Hs., dieciocho hectáreas, trece
áreas, dieciocho centiáreas y las colindancias
siguientes: Norte, 134.30 m., con propiedad
de Fidel León Cruz; Sur, 72.00 m., con pro-

;"'¡¡"'¡¡ ¡¡", h',..",nf';Cf'("\ l\¡f",rh';cr"l. P<;:tp 17<1"\ 7()

m., con propiedad de José del Carmen Tosca
Avalos, Manuel Cerino y Esteban Tosca Ava-
los; y Oeste, 1757.00 m., 'con Aureliano Isi-
dro Estrada, acompañando y certificado de no
inscripción; publíquese el presente acuerdo a
manera de edicto en los periódicos Oficial de]
Estado y Diario Presente que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres ve-
ces consecutivas y fíjese avisos en los lugares
públicos y en el lugar de la ubicación del pre-
dio, notifíquese a los colindantes para efectos
legales y al C. Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio. Notifíquese y cúmpla-
se. Lo proveyó y firma el C. Licenciado José
M. Romero Herrerías, Juez Mixto de Primera
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Es-
tado.- Doy fe.- EJlla .misma fecha se publi-
ca por estrados. Doy fe.

y para su publicación en el .Periódico
Oficial del Estado y Diario Presente de la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, expido el pre.
sente a manera de edicto por tres veces conse-
cutivas. Jalpa de Méndez, Tabasco, Junio die-
cinueve de mil novecientos setenta y nueve.

La Sria. Judicial del Juzgado P .M.L.

Sra. Rosario María d~ Dios Pérez.
~ _ J
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. Quinto
Partido Judicial del Estado de Tabasco.

AVISO

A LOS QUE LA PRESENTE VIEREN.

En el expediente civil número 202/979,
relativo al juicio de Jurisdi.cción Voluntaria de
Información de Dominio, promovido por Luis
Gonzalo Marí Rosado, se dictó un auto que
a la letra dice:

" . . . . Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Quinto Partido Judicial en el Estado.-
Comalcalco, Tabasco, 27' veintisiete de agosto
de 1979 mil novecientos setenta y nueve.-Por
presentado el señor Gonzalo Marí Rosado, con
su escrito de cuenta copias simples y constan-
cias anexas, promoviendo en la vía de Juris-
dicción Voluntaria, Jnformación de Dominio,
sobre un predio urbano, ubicado en la calle "Ji-
ménez" de la Villa de Tecolutilla, pertenecien-
te a éste Municipio, mismo que consta de una'
superficie de: Cuatrocientos Cincuenta Metros,
Ochenta y Seis Decímetros Cuadrados, Seten-
ta Centímetros Cuadrados, con las medidas y
colindancias siguientes: al Narte 41.10 metros
con propiedad del señor Santos Hernández Ti
ménez; al Sur, 41.10 metros con la calle Gus.
tavo Izquierdo Rodríguez, al Este, 11.15 me-
tros con la calle Jiménez y por el Oeste, 10.80
metros con propiedad del señor Dolores de la
Cruz y Alfonso Rodríguez.- Conforme a lo
dispuesto por los artículos 790, 798 Y 2,932 Y
aplicables del Código de Procedimientos Civi-
les, dése entrada a la demanda en la vía y for-

.

ma propuesta, en consecuencia, fórmese expe-
diente, anótese en el Libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda, dése la inter-
vención que por ley le corresponde al C. Agen-
te del Ministerio Público y avísese de su inicio
a la H. Superioridad.- Se tiene por acompa-
ñado el escrito de inicio, el certificado del Re-
gistro Público en donde se acredit? que el bien
de que se trata no aparece inscrito.- Para que
sea recibida la información testimonial ofreci-
da, dése amplia publicidad por medio de la
prensa y de avisos fijados en lugares público~
a la solicitud del promovente, al efecto y como
manda la ley. publíquese el aviso respectivo
por tres veces consecutivas en el periódico de
mayor circulación de la Ciudad de Villaher-
masa, Tab., haciéndose por igual lapso en el
Periódico Oficial del Gobierno, fijándose tam-
bién en lugar visible del Edificio del Palac;io
Municipal y lugar visible de éste Juzgado.-
Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó,

H. Ayuntamiento Constitucional
de Cunduacán, Tabasco.

Pablo Pedro Sánchez Vázquez, mayor
de edad, con domicilio en la caUe Ruiz de
la Peña S/n., de esta ciudad, se ha presen-
tado ante este H. Ayuntamiento que pre-
sido, denunciando un lote de terr;eno mu-
nicipal, ubicado en la esquina que fonnan
las calles Ayuda y Sar;~at d~ esta misma
ciudad, constante de una superfici.e total
de 116.75 M2, con las medidas y colindan
cias siguientes:

Al Norte, 9.50 metros con la caiHe Ayu
tIa; al Sur 8.0Q metros con propiedad del
H. Ayuntami:ento; Al Este, 14.10 metros
c,on la calle Sarlat; Al Oeste 13.10 metros
con propiedad de Manuela de la Cruz. A
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace d1~1conocimil~[lto del
PúbJi,co :en general, para que el: que Siccon-
sidere con derecho a deducirlo, Siepresente
en el térmi1no de ocho días en que Sie pu-
blicará por tres veces consecutivas :en el
PeriÓdico Oficial del Gobierno del Estado
tableros munilCipal,es y paraj:es públicos:
de acuerdo a lo establecido por el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal.

Cunduacán, Tab., a 27 de agosto de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

B] PI1ési!dente Municipal.
Juan A. GordiUo de Dios.

El Srio. del H. Ayuntamiento.
L. A. E. Julio C. Yánez Burdo.

¡-1
...

'.'"
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"

,_ ..................

manda y firma el C. Juez Mixto de Primera
Instancia, Lic. Manrique Dagdug Urgell, por
ante el Secretario que da fe.. . . . "

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en el de mayor publicidad
en la capital del Estado, hágase del conocimien-
to el presente acuerdo para todos sus efectos
legales.

Atentamente

Comalca1co, Tab., 3 de Sep. de 1979.

. El Secretario Judicial Mesa Civil
c. Alcides Mendoza Zurita

3 - 1
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Juzgado Mixto de Primera Insto del Décimo
Sexto Distrito Judicial del Estado, 'alapa, Tab.
Nueve de Agosto del año de mil novecientos

setenta y nueve.

EDICTO

Que en el Juzgado Mixto d~ Primera Ins-
'

tanda del Décimo Sexto Distrito Judicial del
Estado, de la Ciudad de Jalapa, Tabasco; se
encuentra el Juicio de Información de Domi-
nio, a la cual recayó un auto con fecha trein-
ta y uno del mes de Julio del año de mil no-
vecientos setenta y nueve, el que copiado a la
letra dice:

" - . - . Talapa, Tabasco, 31 de Julio de
1979.- Vistos.- Por presentado el señor An-
tonio Elguera Gallegos con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples que acompa-
fía, demandando en la Vía Ordinaria Civil de
Jurisrlicción Voluntaria, Juicio de Información
de Dominio, respecto al predio rústico ubica.
do en la Ranchería Chichonal de éste Munici-
pio de Jalapa, Tabasco; constante de Un Mil
Trescientos Sesenta Metros Cuadrados mismos
que se localizan dentro de los lindero;siguien-
tes: Al Norte, 55 metros con el derecho de
vía de la carretera internacional Escárcega-Vi-
llahermosa, al Sur, 43 cuarenta y tres metros
con el derecho de vía de la carretera estatal a
Talapa, Tabasco, al Este, 9 metros con el de-
recho de vía de la Carretera Internacional Es-
cárcega-Villahermosa, al Oeste, 31 metros' con
la Parcela Ejidal de Consuelo Jiménez; con
fundamento en los artículos 10., 20., 44, 55,
1~O! 1~2, 143 Y demás relativos dd Código
CIVIl vIgente en el Estado, dése entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórme-
!~ exoediente por duplicaqo, regístrese en el
L~bro de Gobierno bajo el número correspon-
dIente, dése aviso de su inicio al Superior y al
Fiscal la intervención que por ley le corres-
ponda.- Asímismo se ordena la publicación
por tres veces consecutivas, en el Periódico
Oficial y en el diorio de mayor circulación y
en los tableros públicos, por lo que hace -a las
testimoniales ofrecidas; resérvense para pro-
vcerlas en su oportunidad, se tiene por autori-
zado TJara escuchar citas y notificaciones, a los
Licenciados Elpidio Sánchez P6rez, Mmía Lui-
sa López Pino y José Antonio Cabrera de la
Cruz, en los estrados de este Juzgado.- Noti-
fíauese por estrados;- Así lo proveyó y firn1a
el C. Licenciado Pedro Vega Hernández, Juez
Mixto de Primera Instancia del Décimo Sexto
Distrito Judicial del Estado, por a~te el Sccre-
Mri.Q Q.U4tC~tifica y da f~. Se~idament8 i<:'

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tabasco.

EDICTO.

Jorge López Jiménez, mayor de edad.
con domicilio en la caLle Libertad de esta
Ciu~ad, se ha p.llcsentado ante :este H. Ayun
tamIento que presido, denunciando un lo-
te de Terreno municipal-, ubicado ¡en la ca-
lle Libertad de esta misma ciudad, cons-
tante de una supt.rficie de 203.00 M2, con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, 7.20 metros con propi'cdad
de Mireya Ruiz de Garda, al Sur, 7.30 me-
tros con la calle Libertad; al Este, 28.00
mts., con Francisco Oramas Lázaro; al Oes
te 28.00 metros con Eduardo Escobar. A
cuyo efiecto acompaña el plano respectivo.

El Cabildo en Sesión Ordinaria del
seis de junio de mil novecientos setenta y
Nueve, acordó donárselo gratuitamente en
virtud de que se le afectó para una obra
un úerreno similar al que se describe.

Lo que SiChace del conocimiento del
Público ,en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducido, se presente
en el término de Ocho días, ,en que se pu'
blicará por tres veaes consecutivas, en .el
Periódico Oncial del Gobierno de:! Estado,
tableros municipaJles y parajes púbUcos,
de acuerdo. ,con lo estab~eddo por et ar-
tí,culo XX del Reglamento de Terrenos de1
Fundo Legal.

Sufragio Efectivo. No RoeIección.

Cunduacán, Tabasco, 20 de Agosto do 1979

El Prosidente Municipal.
C. Juan A. Gordillo de Dio~.

El Srio. del H. Ayuntamiento.
L. A. E. Julio C. Yánez BUDelO.

3 -1

publicó en la lista de Acuerdos.- Conste.-
Se anotó en el libro de Gobierno bajo el núme-
ro 30/979.- Conste.- Firmado por el Secre-
tario.- RúbrÍCa.- Ilegible.- Que Certifica
y da fe.

Talapa, Tab., 9 de Agosto de t"979.

El Secretario Judicial del Juzgado Mixto d~
1~ Inst. del Décimo Sexto Ois1. Jud. del Edo,

C. Lic. Jesús Cruz Cruz
J -- .
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Edicto
El Ciudadano Lioenciado Félix Ma-

nuel Arias García, Secretario Judicial del
Juzgado Mixto de Primera Instancia de]
Déc:imo Quinto Partido J udicia,l en le,l Es-
tado, con base en la Ciudad de Nacajuca,
Tabasco.

CERTIFICA:

Que en el expediente civil número. .
113/974 -- 48/978 l':dativo al Juicio Ordi-
nario de Prescripción Positiva, promovi-
do por Flavio Amado Everardo Jiménez,
en contra de la Sucesión del señor Eleovi-
no Magaña Cupi!l repnesi::ntado por su Al-
bacea, señor Isidro Magaña García, Marcial
Magaña. Cupil y del C. Registrador PúbU-
co de la Propiedad y del Comercio del Pri-
mer Partido Judicial en :el Estado, a foja
setenta y tr~s frente y vuelta se encuentra
el resolutivo de la sentencia de fecha julio
veintiocho del presente año que dice:

" R E S U E L V E "

PRIMERO.- Ha pr,ocedido la Vía.

SEGUNDO.-Los actoIles María Isa-
bel MartÍnez Arias, Domingo y Concep,ión
Martínez, probaron su acción y los deman-
dados sucesión del señor Eleovino Magaña
CupiI y señor Marciail Magaña Cupil y En-
cargado del Registro Público de la Propi,c
dad del Primer Partido Judicial del Esta-
do, no comparecieron a juicio ni opusie-
ron excepciones, no obstante de haber si-
do notificado legalmente.

TERCERO Se declara que los seño-
res María Isabel MartÍnez Arias, Domin-
go y Concepción MartÍnez, de simple po-
seedor se han convertido en propi!etarios
del predio rÚstico sln nombre que se en-
cusntra ubicado en la ranchería "San Si-
món" del municipio de Nacajuca, de este
Estado, constante de una superficie de vein
ticinco Hect;'trcas, set'::nta y ocho áreas, se-
kma centiáreas, localizable dentro de los
linderos siguientes: Al Norte, con propie-
dad de los señOf:S Hilario y Nieve Martínez
al Sur, con propiedad de la señora Marceli-
na Rodríguez; Al Oeste con propiedad de
los naturaLes de Guaitalpa; al Este con el
Río Nacajuca.

CUARTO.-Se condena al Registrador
Público de la propiedad y del Comercio del
Primer Partido Judk:ial del Estado a haoer
las n::cspectivas cancelaciones en la nota de
inscripción de los libros de la Oficina a su
cargo respecto del inmueble que se descri-
be en d resolutivo que antecede al mismo
que s,e encuentra afect8.ndo el predio nú-
mero 3 840, a fo.lio 107 del volum::n 17 del
Libro Mayor y apuntado a favor de los
señores María Isabel Martínez Arias, Do-
mingo y Concepción Martín~z, en sustitu-
ción de sus antiguos propietarios Eleovino
y Maroial Magaña Cupil.

QUINTO.-Como el presente juicio se
siguió en rev,eldía de los demandados, su-
cesiÓn intestamentaria del señor Eleovino
Magaña Cupil y señor Marcial Magaña Cu-
pil y encargado del &egistro público de Ila
propiedad del 1el'. Partildo Judicial del Es-
tado, notifíqucseles en los términos del ar-
tículo 618 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado y cuando haya transcu-
rrido ,el plazo prevenido por el numeral
623 del citado Ordenamiento, cúmplase
con lo mandado en eil resolutivo anterior.

SEXTO.-No SIChace espedal conde-
nación en costa.

Asi definitivamente lo resolvió y fir-
ma el Ciudadano Juez Mixto de Primera
Instancia del Décimo Quinto Partido J u-
dicial Licenciado LOllenzo Arturo Jesús
Mendoza, asistido del Secretario Judicial
Lioenciado Félix Manuel Arias García, que
certifica y da fé" Dos firmas I1egibles.

Por mandato Judicial y en vía de No
tificación a los demandados señores: Eleo
vino Magaña Cupil, Isidro Magaña Cupil,
Isidro Magafía García, Marcial Magaña Cu
pil y el C. Encargado del Registro Público
de;]a Propiedad del Primer Partido Judicial
del Estado, conforme lo dispone el artículo
618 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, expidoE.'l presente edicto a ,los
dieciseis días d.:'1 mes de agosto del año
de mi,l novecientos s:,tcnta y nueve, en la
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para su pu
blicación en el Periódico Oficial del Esta
d(), por dos veces consecutivas.

j,

.-"..
~..-~

El Srio. Judicial "D" cbl Juzgado.
Lic. Félix Manuel Arias García.

2 - 2
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EDICTO

A quien Corresponda:

En el expediente Civil nÚmero 77/979,
relaÜvo a vía de jurisdicción voLuntaria,
diligencias de Información de dominio,
promovido por Leonel Hernández Suaste,
el C. Juez Mixto de Primera Instancia del
Segundo Partido Judicial del Estado, con
fecha veintiocho de agosto dell presente año
dictó un acuerdo que a la letra dilce:

Vistos: Por presentado el seí'íor Leoue]
Hernández Suaste, con su escrito y anexos,
señalando como domici:lio paré] oír citas y
notificaciones losestrados de este J uzga-
do, promoviendo en la vía de juris~icción
voluntaria, diligencias de Información de
domini1o con ell objeto de acreditar .el he-
cho de que ha tenido plep~ dominio en l~
totalidad de un pncdio Sub-urbano, UbI-
cado ,en el Poblado de Cuauhtémoc Cen-
tIa Tabasco, constante de una superficie
de' 840.77 (ochocientos cuarenta metros
setenta y siete centímetros, cuadrados)
con las siguientes colindandas y medÍJda.s:
Nort'c: 22.77 metros lineales, con cane sm
nomblie: Sur: 23.30 nietros lineales con la
calle Francisco I. Madero: Este: 36.50 me-
tros lineales con Pascual Hernández Cór-
dova, Oeste'; 36.50 metros lineales con Ho-
racio Hernández Suaste. Con fundamento
en los artículos 26 y 29 del RJeglamento
para el Régimen Interior de los Juzgados
de Primera Instancia y Menores del Esta-
do 10. v 40. de la Ley Orgánica del Poder
JudicialÍ, 10. 94, 254, 870, 904 Fracción n,
905, 906, 907 Y demás relativos del Código
Procesal Civil, se acuerda 1ro.- Se da en-
trada a la demanda en la vía y forma pro
puestas, fórmese expediente por duplica-
do regÍstrese en el Libro de Gobilcrno y
dé~e a~iso de SLl inicio a la Superioridad.
20.-Dése 2mnlia Dublicidad por medio
de la' prens8. 'a cst{1' prorno::iÓn mediante
tres edictos que se publicar{m de tres en
tres días en el Diario "Presente" que se
editan 'en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basca v en el Per;ódico Oficial del Esta
do v en el de ubicación del predio de que
se trata' hecho lo anterior se proveerá
respecto' a la informadón que debe recibir
se.- NotifÍques~ V cÚmplase.- Lo prove

COMITE ADMINISTRATIVO
DE TACOTALPA, TAB.

EDICTO

El C. José Méndez González, mayor
de edad natural y vecino de ésta Ciudad
se ha p;esentado a este Comit.é .Adminis-
trativo que me honro en presidir denun-
ciando un lote de terreno, ubicado en la
ampliación del Fundo Legal de ésta Ci~-
dad, que consta de una supe~ficie de. 450.00
"metros cuadrados, (cuatrocI:entos cmcuen-
ta metros cuadrados), con las medidas y
colindancias siguientes.

Al Norte: 30 metros lineales con la
Sra. Odilía Herrera.

Al Sur: 30 metros lineales con el Ras
tro municipal.

Al Este: 7.30 metros y medio lineales
con el Sr. César Correa y 7.30 metros y
medio lineales con la Sra. María de los San
tos Rodríguez.

Al Oeste: 15 metros lineales con la ca-
ll-e Circunvalación, a cuyo efecto acompa-
ña el plano respectivo. . .

Lo que se hace constar del conOClmI,en
to del público en general para d que se con
sidere con derecho a d.educirlo, se presentle
en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces consecutivas en el
P;eriódi.co Oficial del Estado, Tahleros mu-
nicipales y parajes pÚblicos de acuerdo
con lo estatufdo en el Artículo XX del re-
glamento de T,errenos del Fundo Legal.
Tacotalpa, Tab., a 22 de agosto de 1979

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Marco Antonio Muñoz Moscoso

El Srio" del H. Ayuntamiento.
Julio Betancourt Duque D.
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dicial del Estado y de lo que como Secre-
tario autorizo v doy fé.

Lo que transcribo p~~a .los ef~.c.tos de
su publicación en :e.1Penodlco OfICial del
Estado, en tI Diario "Presente" que se edita
en la Ciudad de VJ;llahermosa y en el sema-
nario Renovación que Se edita en esta du-
dad.

Frontera. Tab.. agosto 31 de 1979.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil.

Primer Partido Judicial.
VillaheIlliosa, Tabasco.

CONVOCP..TORIA

PRIMERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución derivada
del ~xpediente principal númer~ 114/968,
relat.lvo a Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movIdo por el licenciado Ponciano Rojas
HerI1cra, endosatario en procuración del
Banco General de Tabasco, S.A., en contra
de los seño]1~s Yolanda Ferreyro Domín-
gu~z; Fernando Azuara Cruz, con f;Bcha
t~elI~ta y uno de julio del presente año, se
dIctO un acuerdo que copiado a la letra
dioe:

Juzgado Segundo de Primera Instan
c:ia de.lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Ju
ha tremta y uno de mil novecientos seten-
ta y nueVle.- A sus autos el escrito del ac-
tor licenciado Manuel Landero López pa-
ra .que obre como proceda en derecho y
se acuerdo.-l.-Para todos los efectos legales
a que haya lugar en el presente Juicio, se
ap~ueba el avalúo formulado por el Ar-
qmtJe.cto Edberto Membreño Juárez Pe-
rito Valuador en el presente asunto.:"-n.
-Como lo solicita el actor y de conformi-
d~d con los artículos 1410 Y 1411 del Có-
dIgO de comercio len vigor y 543, 549, 550,
552, 556 Y demás relativos del Códiuo de
Pracedir~Ücntos Civi!les en vigor, apli~ados-
sup1etonamente .0.1 de Comercio, sáquese
a .remate y al meJor postor el siguiente pre
dIO:-a).- Predio Rústico denominado
el "AmuLeto", ubicado en la Ranchería Se
gundo Alto del municipio de EnÜliano Za
pa~a, Tabasco, el cual consta de un super
f¡cle .de 240-52-82 Hectáreas con las colin
danClas sigui¡entes: Al Norte con fracción
uno del pre.dio Tierra Colorada; Al Sur
con los predIOs San Antonio de la Sabana
Te~olpa, Paraíso, ~anta Cruz y San Felipe;
al Es.tecon Ánt01110 Bernat; y al Oeste con
pnedIO Chablé, el cual se encuentra inscrito
en el Regis~ro Pú?lico de la Propiedad y
del ComercIO de esta Ciudad, bajo el nú-
mero 138 del Libro General de Éntradas'
a folios 461 al 462 del Libro de Duplicad~
Volumen 20.- Sirvi.endo de base para lel
~ta de este predIO, la cantidad ,Q~;

$ 408,897.94 (Cuatro, dentos ocho mi.!
ochocientos noventa y siete pesos 94/100
M.N.), valor del predio antes descrito, se-
gún avalúo p.ericial rendido por ¡el Arqui-
tecto Edberto Membreño Juárez; siendo
postura legal, la que cubra las dos terae--
ras partes de dicha cantidad o sea ....
$ 272,598.62 (Doscientos setenta y dos mil
quinientos noventa y ocho pesos 62/100
M.N.). Anúnciese tres veces de tres en tres
días len el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de mayor cir-
culación que Sie editan en esta ciudad y
fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de ésta ciudad y del lugar
de ubicación del predio que se remate so'
licitando postores, entendido que la su-
basta tJendrá verificativo en el recinto de
éste Juzgado el día ocho de actubre del
presente año a las doce horas, debÍi¡;~ndo
los licitador¡es depositar una cantidad igual
por lo menos al díez por cientos del valor
pericial di;:;linmueble que se saca a rema-
te en la Secretaría de Finanzas del Esta.
do, sin cuyos requisitos no serán admiÜ..
dos.-Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.- Lo proveyó y firma el Ciudadano li-
cenciado Radolfo León Rivera, Tuez Se-
gundo de Primera Instancia de lo civil
de este Primer Partido Judicial del Esta-
do de Tabasco, por ante la Secretaria Ju
dicial "c" Juana Inés CasÜllo Torres quien
autoriza y da fé Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas".

En solicitud de postores y para su
publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado por tres veces d~ tres en tres días,
expido la presente Convocatoria de Re-
mate, a los dieciséis días del mes de agos
to de mil novecientos setenta y nuevc, en
la Ciudad de Villahermosa, -Capital del
Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "c" del Jdo. Sdo. Civil.

C. Juana Inés Castillo Torres.
3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Noveno Parti,do Judicial del Estado.

EDICTO
~ quien Corresponda:

En el expedilente Civil Núm. 139/979,
~e'lativo al Juicio de Información de domi-
nio, promovido en la vía de Jurisdicción
Voluntaria por el señor Manuel Jiménez
Velázquez, con fecha siete de agosto de
1979, se dictó un acuerdo que en 10 con-
ducente dice:

"Por presentado el sleñor Manuel Ji-
ménez Velázquez, con su escrito de cuen-
ta y anexos qU!~'acompaña, promoviendo
en la vía de Jurisdicción Voluntaria, dili-
gencias de información de dominio, con
relación al predio rústico ubicado en Ju-
risdicción de la Villa de Benito J uánez de
est¡~ Municipio, constante de una superfi-
cie de 14-32-23 Hs., y sus Ilímites.-.AJl Nor
te, con Germán Morales, Candelario Peral
ta, Erasmo Antonio y Francisco García; al
Sur, con Juan Montero, Anatolio Montero,
José Morales y Be:dro Peralta Feria, al Es-
te, con Erasmo Antonio, Francisco Garda
y Pedro Peralta Feria; y al Oeste, con Ger-
mán Morales y Juan Montero.-A la soli-
citud .del promoV1ente, se le manda a dar
amplia publicidad por medio de Edictos

, en el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario El Presente, q. se edita en la Ciudad de
VHlahermosa, Tab., por tn~s veces de tres
en tres días, dehiendo fijarse los avisos co-
rrespondientes en los lugares públicos de
costumbne.-Hecho qUle sea, con citación
del Repnesentante Social, del Registrador
Público de la Propiedad y de los colindan
tes, recíbase la testimonial propuesta y en
su oportunidad dícúese la resolución que
en derecho proceda.-Notifíquese y Cúm
plase.- Así lo acordó, manda y firma el
C. Lic. Pedro Gil Cáceres, Juez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Partido Ju-
dicial del Estado, por y ante el Primer Se-
cl1~tario que certifica. Doy fe.- Dos fir-
mas ilegibles".

y para su pubHcación en el Periódi'
co Oficial del Estado y en el Diario El pre
sente, expido ,el presente edicto, debÍJcndo
publicarse de tres .en tres días y por tres
veces consecutivas; al efecto, se expide el
presiente edicto, en la Ciudad de Macuspa-
1't~ EiJ~do de Tabasco, a los diecis~ete días

H. Ayuntamiento Constitucional d.
Cunduacán, Tabasco.

Edicto
Manuel Márquez Ramos, en represen-

tación de sus menores hijas Maribel y Gua
dalupe Márquez López, con domicilio en
la calle Hidalgo s/n., de esta ciudad, se
ha presentado ante este H. Ayuntamiento
que presido, denunciando un lote de te-
rreno MunicipaJ, ubicado en la calle Hi-
dalgo s/n., de esta misma ciudad, constan
te de una superficie de 512.45 M2, con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, 14.30 metros con propiedad
del H. Ayuntamiento; al Sur, 13.40 me-
tros con la calle Hidalgo; al Oeste, 37.00
metros con la calle Matamoros; al Oest:e,
37.00 metros con la Iglesia (Santiago de
Calida). A cuyo efecto acompaña el pla-
no respectivo.

El Cabildo en Sesión Ordinaria del
seis de junio de mil novecientos setenta y
Nueve, acordó donárselo gratuitamente en
virtud de que se le afectó para una obra
un terreno similar al que se describe.

Lo que sie hace del .conocimiento del
Público :en general, para que el que se .con-
sidere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de Ocho días, en que se pú-
blicará por tres veaes consecutivas, en el
Periódko Oficial del Gobierno del Estado,
tableros municipales y parajes púbHcos,
de acuerdo con lo establlElCido por el ar-
tículo XX del Reglame¡nto de Terrenos del
Fundo Legal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cunduacán, Tabasco, 2~ de Agosto de 1979.

El Presidente Municipal.
C. Juan A. Gordi1lo de Dios.
E,l Srio. del H. Ayuntamiento.

L. A. E. Julio C. Yánez BUI1clo.
3 - 1

" ~.:<!'.....-del mes de agosto del afío de mil novecien
tos seten ta v n uev:,.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secr:etario del Juzgado.
J. Gustavo Camacho Martínez.

3 - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Isidro Alvarez Contreras, originario y ve-
cino de la Ranchería El Zapote y con domici-
lio er~ la misma, mayor de edad, casado, católi-
co, con instrucci6n Primaria de Oficio Agricul-
tor, por medio de un escrito de fecha 31 de
Enero del año en curso consignado por él mis-
mo ha comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional, denunciando un lote de terre-
no perteneciente al fundo legal en la Ranche-
ría antes citada de este Municipio constante
de: 8.39-61 Has. que dice poseer desde hace 15
años en forma pacífica, contínua y públicamen-
te en calid~d de dueño y que se encuentra den-
tro de las medidas siguientes: habiendo anexa-
do al efecto el plano respectivo.

Al Norte con Isidro Olál"1y Hnos. en 665.00
metros, al Sur con Guadalupe Sánchez en 450.50
metros, al Este con Diego Isidro en 155.90 y
20.00 metros, al Oeste con Andrés Alvarez en
190.00 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto, por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del
Reglamento de Terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

E1 Presidente Municipal,
LIC. OSCAR RABEW TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Antonio Guillermo Cruz, originario y ve-
cino del Pueblo de Mazateupa y con domicilio
en el mismo, mayor de edad, casado, católico
con instrucción Primaria de Oficio Agricultor,
por medio de un escrito de fecha 31 de Enero
del año en curso consignado por él mismo ha
comparecido ante este H. AYlilltamiento Cons-
titucional, denunciando un lote de terreno per-
teneciente al fundo legal del Pueblo antes cita-
do de este muri..ÍciDio constante de: 5-59-31 Has.
Que dice poseer desde hace diez años en forma
pacífica, continua y públicamente en calidad de
dueño y que se encuentra dentro de las medi-
das siguientes: Habiendo anexado al efecto el
plano respectivo:.

Al Norte con el Ejido Mazateupa 2a. Sec-
ción, al Sur con el Ejido Mazateupa la. Sección,
al Este con Felipe y Agapito Magaña, al Oeste
con Plácido Luciano.

Lo que se hace del conocimiento del pú.
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente ,en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto, por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabasco, Tableros Municipales y parajes pú-
blicos, de acuerdo con 10 estatuído en el Al'.
tículo XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal.

Nacajuca, Tab., 30 'de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

.3 - 2
H. Ayuntamiento Constitucional de

Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Severino Hernández de la Cruz, originario
y vecino del Pueblo de Tucta y con domicilio
en el mismo, mayor de dad, casado, católico,
con instrucción Primaria de Oficio Agricultor,
por medio de un escrito de fecha 31 de Enero
del año en curso y consignado por el mismo
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional denunciando un lote de terreno
perteneciente al fundo legal en el Pueblo antes
citado de este Municipio constante de: 2695.26
M2. Que dice poseer desde hace diez años en
forma pacífica continua y públicamente en ca-
lidad de dueño que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: habiendo anexado al efecto
el plano respectivo.

Al Norte con Callejón sin Nombre en 26.20
metros, al Sur con plan Chinampas en 46.20
metros, Severino Hernández de la Cruz, en 30.00
metros lineales, al Este con Valerio Hernández
_ U.ig metros, Cándido Sarracino Em 3i.lH

metros, al Oeste con Callejón sin Nombre en
24.00 metros, Callejón sin nombre en 54.60 me-
tros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en General para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Ta.
bleros Municipales y parajes públicos, de a~uer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del Re
glamento de Terrenos del }'undo Legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No ;Reelección

.
El Presidente Municipal,

LIC. aSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento,

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGA~A.

I
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H. Ayuntamiento Constitucional d.
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Feliciano Rodríguez Luciano, originario y
vecino del Puebla de Tapotzingo y con domici-
lio en el mismo, mayor de edad, soltero, católi-
co, con instrucción Prima,ria de oficio Agricul-
tor, por medio de un escrito de fecha 9 de Fe-
brero del año en curso y consignado por él mis-
mo ha comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional, denunciando un lote de te-
rreno perteneciente al fundo legal en el Pueblo
antes citado de éste Municipio, constante de
una superficie total: 1,514.00 M2, que dice po-
seer desde hace 12 años en forma pacífica, con-
tínua públicamente en calidad de dueño y se
encuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte: Con Jacinto Esteban en 25.60
Mts. Al Sur: con la calle sin nombre en 25:60
Mts. Al Este: con Mercedes Rodríguez L. en
59.40 Mts. Al Oeste: Con Benilda López Cruz
en 59.00 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Artículo XX del re-
glamento de terrenos del fUÍldo lega.l.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

SlÚragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
L!C. aSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGMA.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Juan Rodríguez Luciano, originario del Pue
blo de Tapotzingo y vecino del mismo, mayo]
de edad, soltéro, católico, con instrucción Pri
mari a de Oficio Agricultor, por medio de ur
escrito de fecha 9 de febrero del año en curse
y consignado por él mismo ha comparecido ano
te este H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al fun-
do legal del Pueblo antes citado de este Muni-
cipio, constante de una superficie total: 1,245.00
M2. que dice poseer desde hace diez años en
forma pacífica, contínua y públicamente en ca-
lidad de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas Siguientes: habiendo anexado al efec-
to el plano respectivo.

Al Norte con Alcibíades Luciano en 24.40
Mts., al Sur .con la Calle sin Nombre en 24.70
Mts. Al Este con Alejandro Rodríguez R. en
50.50 Mts. Al Oeste en 51.20 Mts. lineales cQn
la Calle sin Nombre.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducir10 se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. aSCAR RABEW TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

3 - 2

H. Ayuntamiel1.to Constitucional de
:Nacajuca, "Tabasco~ Méx.

EDICTO

Venancio Silván Contreras, originario y
vecino de la Ranchería Zapote, mayor de ed8.d,
casado, católico, sin instrucción escolar de Ofi-
cio Agricultor, por medio de un escrito de fe-
cha 7 de Febrero del presente año y consigna-
do por el mismo ha comparecido ante este H.
Ayuntamiento Constitucional denunciando un
lote de terreno perteneciente al fundo legal de
la ranchería antes citada de este Municipio cons-
tante de una superficie total de: 5 Hs. 90 AS. 00
Cs.; que dice poseer desde hace 10 años en for-
ma pacífica, continua y públicamente en c::\li-
dad de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: habiendo anexado al efec-
to el pla."1o respectivo.

Al Norte con Diego Isidro, al Sur con Ju-
cio Frías Hernández, al Este con María Anto-
nia Selván, al Oeste con Francisco Selván y Lío
la Arena.

Lo, que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se sienta con
derecho a deducir10 se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Tableros Munici-
pales y parajes públicos, de acuerdo con lo es-
tatuído en el artículo XX del Reglamento de
Terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

SlÚragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. QSCAR RABELO TOSCA.
El Sría, del H. Ayuntamiento,

LIC. ANTONIO GALLEGOS lVlAGAÑ A
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H. Ayuntamiento Constituoional d4t
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Alberto Rodríguez Luciano, natural y veci-
no del Pueblo de Tapotzingo y con domicilio
en el mismo, mayor de edad, casado, católico,
con instrucción Primaria, de oficio agricultor,
por medio de un escrito de fecha 8 de febrero
del año en curso y consignado por él mismo
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional denunciando un lote de terreno
del fundo legal en el pueblo antes citado de és-
te municipio, constante de una superficie total
de: 1,313.00 M2 que dice poseer desde hace 19
años en forma pacífica, contínua públicamente
en calidad de dueño y que se encuentra dentro
de las medidas siguientes: Habiendo anexado
al efecto el plano respectivo.

Al Norte con la calle 3.40 Mts. Al Sur con
la calle principal en 36.60 Mts. Al Este con Ma-
ximiliano Rodríguez L~ y Hnos. en 65.00 Mts.
Al Oeste con calle sin nombre en 68.00 metros
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér.
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edioto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX del
reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSCAR RABEJ,D TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

3 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional d4t
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Mercedes Rodríguez Luciano, originario del
Pueblo de Tapotzingo y vecino del mismo, ma-
yor de eda.d, soltero, católico, con instrucción
Primaria, de Oficio Agricultor, por medio de un
escrito de fecha 10 de febrero del año en curso
y consignado por él mismo ha comparecido an-
te este 1I. Ayuntamiento Constitucional denun.
ciando un lote de terreno perteneciente al fun-
do legal del Pueblo antes citado de este Muni.
cipio, constante de una superficie total: 1,513.00
M2. que dice poseer desde hace 20 años en for-
ma pacífica, contínua y públicamente en cali-
dad de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: habiendo anexado al efec-
to el plano respectivo.

Al Norte con Jacinto Esteban en 25.40 Mts.
Al Sur con la Calle sin Nombre en 25.40 Mts.
Al Este con la Calle sin Nombre en 59.80 Mts.
Al Oeste con Feliciano Rodríguez L en 59.40 Mts.
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con 10 estatuído en el Artículo XX del Re.
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección
El Presidente Municipal,

LIC. OOCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

] - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Maximiliano, Modesto y Conrado Rodrí.
guez León, originarios y vecinos del pueblo de
Tapotzingo, mayores de edad, solteros, católi.
cos, con instrucción escolar de oficio Agricul-
tores por medio de un escrito de fecha 12 de
febrero del presente año y consignado por los
mismos han comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal del Pueblo
antes citado de este Municipio constante de una
superficie total: 1,755.00 M2; que dicen poseer
hace 12 años en forma pacífica, continua y pú-
blicamente en calidad de dueños y que se en.
cuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Narte con la Calle sin Nombre en 24.00
Mts. Al Sur con la Calle principal en 34.90 Mts.
Al Este con Juan Luciano G. y José Rodríguez
en ;>9.30 I\Cts. Al Qeste con Alberto Rodrí~ei

---~-

Luciano en 65.00 Mts. lineales.
Lo que se hace del conocimiento del pú-

blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. asCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

3 - 2
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Juzgado Mixto de Pfimera Instanda del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguillo, Tabasco.

Sra. Leónides Hemández de Hemánde:.t.

Dende se encuentre.

Qu~ en el expediente civil número. _..
23/979, relativo al juicio de divordo nece-
sario, promovido por el señor David Hier-
nández Olive, en contra de 1:a sl~ñora Leó-
nides Hernánd~z de Hernández, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:

"J uzgado Mixto de Primera Instancia
del Séptimo Partido Judicial del Estado.
Huimanguillo, Tabasco, 10 diez de agosto
de 1979, mil novecientos setenta y nueve.
Unase a sus autos ¡el eStcrito presentado por
el actor de este ju:do s!eñor David Hernán
dr:z Olive, para que obr:e como correspon-
de. Toda vez que la demandada no contes
tó la demanda dentro del término de Ley,
como lo solicita el promovente, .Sle iÍe de-
clara en r.:::beldía de conformi!dad con el
artículo 616 del Código de Proc.edimiten-
tos Civiles; en consecU'::'ncia no se volverá a
practicarse dili~5ncia alguna en su busca
y todas las l;csoluc.¡on~s que recaígan en
este juicio en adelante y cuantas citacio-
nes U-:guen a hacérsele a la demandada l!e
surÜrán efectos, se dice, le surtirán por los
estrados del Juzgado, fijándose en elllos,
además die la lista de acuerdos céduilla con-
teniendo copias de resolución de que 'se
trata. Con fundamento en el artículo 284
del citado Ordenamiento, se abre eJI pe-
ríodo de ofrecimiento de pn.1Jebas por diez
días fatales, debiendo proceder +la Secreta
ría a hacer el cómputo respectivo. Toda
vez que la demandada ha sido ded~rada
en rebeldía y confesa presunÜvamente de
los hechos a que se nefiere la demanda, de
conformidad con el artículo 618 del cita-
do Código de Proced'3mientos Civiles, pu'
bliques': este acuerdo por dos veces con-
sC=lltivas en el Periódico Oficial del Esta-
clu, dcb' éndosc hacer el cómputo respecti-
vo a partir de la última publicación.-No
tifíquese y cúmplase. Así 10 acordó, man-
dó v Frma el ~iudadano Juez Mixto de Pri
mera Instancia, por ante el Primer Secre
tario Judicial "B", que autoriza.- Doy Fé
Dos firmas ile~ibles.Rúbrica!ii".

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán, Tabasco.

EDICT,()

Juan José Jiménez Calcaneo, mayor
de edad, con domicilio en la calle Liber-

\tad S/n. de esta ciudad, se ha presentado
ante este H. Ayuntami!ento que presido,
denunciando un lote de terreno Municipa:J,
ubicado en la calle Libertad S/n., d~ esta
misma ciudad, constante de una superfi.
cie totaldc 129.03 M2, con las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte, 7.30 metros con ,la calle Li-
bertad; al Sur, 6.65 metros con propiedad
de Sillvestne Pérez M.; Al Este, 18.50 me'
tras con propiedad de Luis Hernández de
Dios; Al Oeste 18.50 metros con propiedad
de DonÜngo Vázqu::z. A cuyo efecto acom

.paña el plano respectivo.
El Cabildo en S:esión Ordinaria del

seis de junio de. mil novecientos setenta y
Nueve, acordó donárselo gratuitamente en
vrrtud de que se I~Ciafectó para una obra
un terreno similar al que se describe.

Lo que s:e hace do! conocimiento del
Público .en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de Ocho días, en que se pu'
blicará por tres veces consecutivas, en el
tablero municipal y parajes públicos,
de acuerdo .con 10 establ:eddo por el ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
F.undo Legal.

Cunduacán, Tab., a 28 de agosto de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Juan A. GordilHo de Dios.

El Sría. ~. Ayuntami,ento.

L. A. E. Julio C. Yán-:z Burdo.
3-1

'1-"......

Lo que transcribo a Usted para todos
los efectos legales correspondientes.

HuimanguJillo; Tab., Agosto 10 de 1979

"El Secretario Judicial /lB"
Alfonso Acuña Acuña
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